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Derecho Derecho 
Partida Articulas definitivo transitorio 

C.-0tros: 

l. en rollos: 

a) hasta 50 mm., in-
clusive de ancho. 35 % 

b) de más de 50 mm. 
a 150 mm., inclu-
sive, de ancho ..... 30 % 

2. los demá- .................. 30 % 

Artículo segundo.-Las precedentes modificaciones serán de 
aplicación incluso a las mercancías que en el momento de en
trada en vigor del presente Decreto se encuentren en la Peno 
insula e. islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero. siem
pre que por los servicios de Aduanas no se hayan ultimado 
los aforos' en los respectivos documentos de despacho a consumo 

ASI lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a uno de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Mlllistro de ComerCio. 

ALBERTO ULLASTRES CALVO 

DECRETO 492/1962, de 1 de marzo. sobre modificación 
arancelaria' de la Partida 37.02. 

El Decreto novecleÍlto~ noventa y nueve de mil novecientos 
sesenta del Ministerio de Comercio de treinta de mayo. auto
riza en su artículo segundo a los Organismos. Entidades y 
personas interesadas para formular. de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo o('tavo de la Ley Arancelaria, las re
clamaciones o peticiones que consideren conveniente en rela
ción con el ' nuevo Arancel I de Aduanas 

COlllo consecuencia d.. reclamaciones formuladas al ampa
ro de dicha dispOSición. y que han sido reglamentariamente 
tramitadas por la Dirección General de Política Arancelaria 
se ha estimado conveniente oido el preceptivo informe de la 
Junta Superior Arancelaria. efectuan diversas modificaciones 
en ei vigente Arancel de Aduanas 

En su virtud. y en uso de la autorización conferida en el 
articulo sexto. número ('uatro de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta a propuesta. 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día doce de enero de mil nove-

. cientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primer{l.-A partir del dla siguiente de la publl·
cación del presente Decreto queda modificado el vigente Aran· 
ce. de Aduanas en la forma que figura a continuación: 

Deificho Derecho 
Partida Articulas den itivo transi torio 

37.02 Pel1culas sensibilizadas, sin 
impresionar perforadas o no, 
en .rollos o en tiras: 

A.-Pehculas sin perforar : 

1. para imagenes m o n o-
cromas ..... ............... 60% 

2. para' imágenes policro-
mas negativas ............ 50 % 1% 

3. para imágenes policro-
mas inversibles •• •• • • •• 0 50% 1% 

D.-Películas perforadas para 
imágenes monocromas: 

1. negativas en rollos de 
mas de 30 metros ...... . 45% 

a negativas en rollos de 
menos de 30 metros de 
largo , ........................ 50 % 

3. positivas Gfl.OOOO.oo" ... ..... e .. 60% 

Derecho Derecho 
Partida Articulas definitivo transitorio 

f. c~ntratiPOs «( d u p J h 
cating») ... ... .. ... .. ..... . .. 

5. reversible ...... , ....... ... .. 

C.-Pel(cula perforada par a 
imágenes policromas: 

1. negativas en 1.' o II o de 
más de 30 metros .. ... .. 

2. negativas en rollo has
ta 30 metros de largo. 

3. positivas, i n temegati-
vas e inversibles .... .... . 

30 % 
30% 

45% 

50% 

50 % 

1 % 

1% 

1 % 

1% 

Articulo segundo.-Las precedentes modificaciones serán de 
aplicación incluso a las mercancías que en el momento de en
trada en vigor del presente Decreto se ~ncuentren en la Pen
insula é islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero. siem
pre que por los Servicios de Aduanas no se hayan ultimado los 
aforos en los reSpectivos documentos de despachó ,a consumo. 

Asi lo dispongo 'por el presente Decreto. dado en Madrid a 
uno de marzo de mil novecientos sesenta v dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio. 

ALBERTO ULLASTRES CALVO 

DECRETO 493/1962, de 1 de marzo. por el que 'se esta
blecen derechos a la exportación de pieles sin curtir. 

El Decreto-ley de Ordenación Económica de veintiuno dI'! 
julio de mil novecIentos cincuenta y nueve. en su artículo doce, 
estableció derechos transitorio& de exportación para determi
nadas mercanctas. entre ellas las pIeles sin curtir de ganado 
menor. conejo y liebre 

Tales derecho!' de exportación. que fueron recogidos en el 
anexo número dos del Decreto novecientos noventa y nueve. de 
treinta de mayo de mil novecientos sesenta que aprobó el nuevo 
Arancel de Aduanas. experimentaron reducciones sucesivas por 
Decretos mil trescientos treinta v nueve. de veintiuno de julio 
de mil novecientos sesenta. y ~¡j doscientos ochenta y seis. de 
veinte de Julio de mil novecientos sesenta y uno. y a tenor de 
lo dispuesto en el mencionado Decreta-ley de Ordenación Eco
nómica. tendran un plazo máximo de vigencia de tres años. a 
partir de la fecl).a en qué fueron establecidos 

Sin embargo las especiales circunstancias que concurren en 
el comercio de las pieles de ganado menor, conejo y liebre y 
la conveniencia de facilitar a la industria nacional el abaste
cimiento de aquellos tipos y clases de pieles que su normal 
desenvolvimiento requiere hacen aconsejable establecel nuevos 
derechos que graven su exportación. 

En su virtud oído el Informe de la Junta SuperIOr Arance
¡arhi.. en uso de la . autorización conferida en el artículo sexto, 
número cuatro en relación con el artículo tercero último pá
rrafo de la Ley Arancelaria. de 'uno de mayo de mil novecien
tos sesenta: a propuesta del Ministro de Comercio. y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
nueve de febrero de mI! novecientos sesenta y dos,' 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Quedan suprimidos los derechos de expor
tación que el Decreto mil doscientos ochenta y seis. de veinte de 
julio de mil novecientos sesenta y úno, de. acuerdo con el De
creto-ley de Ordenaeión Económica. de veintiuno de' julio d~ 
mil novecientos cincuenta y nueve, señaló para las piele1' sin 
curtir de ganado menor conejo y liebre 

Articulo segundo.-Se establecep los sigUientes derechos aran
celarios a la exportación de piele~ sin curtir: 

Forma Unidad Derechos 
de 

adeudo Kg Pesetas 

A.-Lanarei\ en bruto: . 
1. De más de 20 Kg. por do-

cena. oo. ,, "o .c" ~ oo."""""" 000.".00" • • &0.". P.b. 100 800 
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Forma Unidad Derechos 
de 

adeudo Kg. ,Pesetas 

2. De más de 6 Kg. hasta 20 ki-
logramos por docena .... .... . P. b. 

3. De 2 Kg hasta 6 Kg por do-
cena ... .. .. ..... .......... ..... >000... P. b. 

B.-Cabrias en bruto: 

1. De má~ de 11 Kg. por do-
cena . .... .... .. ...... .. ........... .. . P. b. 

2. De má¡; de 3 Kg. hasta 11 ki-
logramos por docena .......... p. b. 

3. De 2 Kg. hasta 3 Kg por 
docena .... .... .. ............ .. ..... P. b. 

C.-De conejo y liebre en bruto: 
1. De conejo casero . ..... .. .. .. .... P. b. 
2. De conejo de monte y de 

liebre .. .. .. .. .. .... .. .. .. .. .. .. ...... P. b. 
D.-Lanares y cabrías plqueladas P. b. 
E.-Lanares y cabrías precurtidas al 

alumbre y al azufre .. .. ... .......... P. b. 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 
100 

100 

1.500 

1.000 

1.300 

1.500 

1.000 

250 

l/OO 
1.700 

3.000 

Articulo tel cero.-El presente Decreto entrará en vigor el 
mismo día de su pUblicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
uno de marzo de mil novecientos sesenta y dos 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
ALBERTO ULLASTRES CArNO 

DECRETO 494/1962. cte 15 cte marzo. sobre modific:actón 
del articulo segundo de la Partida Arancelaria 55.01. 

En el «Bolettn Oficial del Estado» del quince de febrero 
de mil novecientos sesenta y dos se publicó el Decreto do~ 
cientos cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y dos, de 
modificación arancelaria de la partida cincuenta y cinco-cero 
uno. suprimiendo los derechos transitorios que afectaban a las 
importaciones de' al:wdón sin cardar nI peinar. 

Es co'nvemente precisar el alcance de aplicación de dicho 
Decreto. conforme al espíritu del mismo, Lo que aconseja mo
dificar su artICulo segundo 

En su virtud. a 'propuesta del Mintstro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día nueve de marzo de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo Único.-8e modifica el artículo segundo del Decreto 
doscientos cincuenta y cuatrp/mil novecientos sesenta y dos, 
de quince' de febrero. sobre modificación arancelaria de la 
partida cincuenta y cinco-cero uno que quedará redactado en 
lQS siguientes términos: 

«La' precedente supresión no será de aplicación a las mer
cancías que hubieren sido embarcadas en puerto de origen, 
con destino a puerto espafiol. en fecha anterior al quince de 
febrero de este afio.» 

AS! lo dispon'So por el presente Decreto. dado en Madrid a 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comnrclo. 
ALBERTO ULLASTRES CALVO 

ll. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 28 de febrero de 1962 por la que se nombra 
al Capitán del Arma de Infantería fE. A.) don MiJuel 
Gonzalo de Liria Azcoitia, Jefe de la Secretaría del 
Gobernador GeneráZ de la Provincia de Sahara. 

Ilmo. Sr.: En a,tención a las circunstancias que concurren 
en el Capitán de Infantería (E. A.) don Miguel Gonzalo de, Liria 
Azcoitia. \ 

Esta Presidencia del GobiernO. de conformidad con la pro· 
puesta de V, L Y en uso de las tacultades conferidas por las 
disposiciones legales vi ,entes. ha tenido a bien nombrarle Jefe 
de la Secretaría del Gobernador General de la Provincia de 
Sahara. en cuyo c¡¡,rgo percibirá su sueldo y demás remunera
ciones reglamentarias, con imputación al Presupuesto de dicha 
Provincia. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 28 de febrero de 1962. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provinoias Africanas. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 27 de febrero 
de 1962 por la que causaba baja en , la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles diverso per
sonal. 

Habiéndose pac:ti!cido error en la Inserciqn de la citada Or
den, pUblicada en ' el «Boletín Oficial del Estado» número 60, 
de fecha 10 de marzo de 1962. se rectifica como sigue: 

En la pagina 3355. segunda columna. primer párrafo de la 
relación donde dice: «Capitán de Infantería don On¿simo 
González Gancedo. Gobierno Militar de León. Retirado el 16 
de febrero de 1962». debe decir : «Capitán de Infantería don 
Onésimo González Gancedo. Gobierno Civi: de León Retira
do el 16 de febrero de 1962.» 

RESOLUC'ION de la Direcctón General de, Plazas 11 Pro
vincias Africanas por la que se reconoce a don Norberto 
Baturone Colombo. Comandante Jefe de la Guardia Te
rrttorial de la Región Ecuatorial, el sueldo inmediata
mente superior a tl:z categoría que actualmente ostenta. 

Por reunir las condiciones establecidas en el artículo 25, en 
relación con el 7.0. del Estatuto del personal al servicio de la 
Administración de la Re,ión Ecuatorial. 

Esta Dirección General. dí' conformidad con la propuesta 
de V. L, ha .tenldo a bien reconocer a don Norberto Baturone 


